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D IRECCIÓN Y ADM INISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley No
fil Senado y Cámara de Diputados d é la  Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de

LEY
Art. i o D esde la  p rom u lg ación  de ésta L ey  h a 

brá un p erió d ico  que se den om in ará B O L E T ÍN  
O F I C I A L ,'c u y a  p u b lic a c ió n  se h ará  b ajo  la  v ig ila n  - 
o ia d el m in isterio  de g o b iern o .

A r t  2 o Se in sertarán  en éste b o letín : i O L a s L e 
yes qu e san cione la  le g isla tu ra , l a s . reso lu cion es de 
cu a lq u ie ra  de las cám aras y  los despachos de las 
com ision es.

2 0 T odos lo s  decretos o reso lu cion es del P oder 
E je c u tiv o .

3 © (Todas las sen ten cias d efin itiva s e in terlocu to- 
rías d e los T rib u n a le s  d e J u sticia . T am b ién  se in 
sertarán  b a jo  p e n a  de n u lid a d , la s  c ita cio n es  p or 
edictos, avisos de rem ates, y  en gen era l todo acto  
o d ocu m en to  que p or le y e s  requ iera p u b lic id ad .

A rt. 3 °  Los Su b -secretarios del P oder E je c u tivo , los 
secretarios de la s  cám aras le g is la tiv a s  y  de los T r i 
b u n a les  de J u stic ia  y los je fe s  de o fic in a , pasarán  
d ia riam en te  a la  d irección  del p erió d ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de lo s  actos o docum entos a qu e se 
refiere  e l artícu lo  an terior.

A rt. 4 o L a s p u b lic a c io n es  del « B o l e t í n ^ O f i c i a l » ,  
se tendrán p o r  autén ticas; y  un e jem p lar de oada una 
de e lla s  se d istrib u irá  g ra tu ita m en te  entre los m iem 
bros de las cám aras leg isla tiva s  y  ad m in istrativa s de 
la  P ro v in cia .

Art. 5 o E n  el arch ivo  ge n e ra l de la  p ro v in c ia  y  
en e l de la  C ám ara de Ju sticia  se •coleccion arán  dos 
ó  m ás ejem p lares del « B o l e t í n  O f i c i a l » ,  p ara  que 
p uedan ser co m p u lsad as sus p u b licaciones, toda vez . 
qu e se su scite  duda a su respecto.

A rt. 6 °  T odos los gastos que oca sion e ésta le y  se 
im p u tará  a la  m ism a.

Art. 7 o C om uniqúese, etc.
Sala^’de Sesiones S a lta , A g osto  io 1908.

F É L IX  U S A N D IV A R A S —J U A N  B . G C D IÑ O  

S. de la  C. de I) D

M IN IST E R IO  DE. G O B IE R N O

N.° 1323
Encontrándose vacaute un puesto de 

Celador de Ja Cárcel Penitenciaría por 
renuncia de D. Justo C. Figueroa y de 
acuerdo con la propuesta de la Jefatura 
de Policía

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o— Nómbrase para desempeñar 
dicho puesto al Sr. Alberto Jándula.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese 
insértese tn  el R. Oficial

Salta, Junio 21 de 19L7. 
CORNEJO 

Rafael M. -Zuvikía '
Es copia:— Francisco J. López

1325
De acuerdo con la terna elevada por 

el H. Consejo Deliberante Municipal, pa- 
ra-el nombramiento de Juez de Paz Le
trado de la Capital y  de conformidad 
con el artículo I o de la Ley N° 270 de 
11 de Noviembre de 1905.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o— Nómbrase para ocupar el 
mencionado cargo al Dr. Humberto Cá- 
nepa.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese. é 
insértese en el Registro Oficial.

Saltá. Junio 23 de 1917 
CORNBJO •

R a fa e l  M. Zuvisia 
■ Rs copiii:— Francisco J. López

N.° 1327
De acuerdo con las ternas elevadas 

por la Comisión Municipal del Distrito 
de Angastaco para el nombramiento de 
Jueces de Paz.

E l Gobernador a? la Provincia 
DECRETA:

Art. Io— Nómbranse Jueces de Paz 
Propietario y  Suplenté'del' nie'ñCiOnado 
Distrito,5 para el ejercicio del corrien
te año a los Señores Pedro S. Ojeda y 
Patricio Arias, respectivamente.

Art. 2-.°— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en elR . Oficial.

Salta, Junio 25 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA
Es copia—Francisco J. .López
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N." 1328
Estando incompleta la Comisión Mu

nicipal del Distrito de Payogasta. por 
haberse ausentado del misino, el miem
bro Sr. Augusto Mongrovejo.
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:*
Art. I o— Nómbrase miembro de la 

mencionada Comisión Municipal, por el 
término de Lev, al Señor Balvis Miran
da.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiques# e 
insértese en el R. Oficial

Salta, Junio 26 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. ZuvraíA  
Es copia:—Francisco J. López

N.° 1329
Atenta la nota de .la H. Cámara de 

Diputados, en la que comunica haber 
prestado el acuerdo solicitado para el 
nombramiento de Vocales del Consejo 
General de Educación, hscho durante el 
receso de las H. H. Cámaras.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io— Téngase por nombrados a los 
Señores Dr. José H. Tedin, Dr. Ricardo 
Araoz y Sres. Juan Martín Leguizamón 
y  Francisco M. Núñez, Vocales del Con
sejo Geueral de Educación por el tér
mino de Ley.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Junio 26 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir ía  
Es copia:—Francisco .1. López

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

N.° 1324
Ministerio de 

Hacienda
Salta, Junio 22 de 1917 

Encontrándose vacante el cargo de 
receptor del impuesto al consumo en el 
Distrito de Pichana!, (Oráu) por renun
cia del que lo desempeñaba.

E l Gobernador de la Provincia 
■ DECRETA:

Art. I o— Nómbrase para el referido 
cargo, al Señor Eulogio Tejerina Rodas.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

CORNEJO 
M a n u e l  R. A l v a r a d o  

Es copia —J. M. Leguizamón

N.° 1326
Ministerio de 

Hacienda
' ■ Salta, Junio '23 de 1917
Vista la precedente solici'citud for

mulada por la Señora Adolfina Ferra- 
ry de Sosa, gestionando Ja devolución 
del cinco por cifento de sus sueldos que 
Je fuei'an descontados por imperio de Ja 
Ley de Jubilaciones y Pensioaes.

Atentos, los dictámenes de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, y del Se
ñor Fiscal General, favorable a Ja peti
ción de referencia, por cuanto ha llena
do la recurrente los extremos legales 
exijidos.

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. I o— Declárase, conforme a la 
prescripción del art. 22 I a parte dé la 
Ley de J. y Pensiones que, la Señora 
A dolñnaF . de Soler tiene derecho a la 
devolución del cinco por ciento de sus 
sueldos que reclama.
‘ Art. 2o— Declárase, igualmente que, 
la devolución que se ordena, la Señora 
de Soler pierde la antigüedad que tenía 
hasta el día de su cese, como celadora 
de la Escuela Avellaneda, para el caso 
de reingresar a la Administración Pú
blica.

Art. 3o— Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

CORNEJO 
M a n u e l  R. a l v a r a d o  

Es copia: J. M. Leguizamón
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EDICTOS
SUCESORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de Da Teresa 
Ibarguren de Baissac, por auto del 
Sr. Jaez de 1.» instancia en lo civil y co^ 
mercíal, Dr. Juan Arias Uriburu, de fe
cha 21 de JtMiio de 1917, se cita por 
el presente y por el término de 30 días 
en dos diarios locales y por una sola 
vez en el B o l e t í n  O f i c ia l ,  a todos los 
que se consideren con derecho a ésta 
sucesión, para que dentro del término 
de 30 días se presenten a hacerlos va
ler bajo apercibimiento de ley.— Lo que 
el suscrito secretario hace saber por 
medio del presente.

Salta, Junio 22 de 1917.
N. Zapata

CITACION

En el juicio ejecutivo que sigue Fran
cisco Lico contra José Riva, el señor 
Juez de la causa Dr. Gómez Rincón, ha 
dictado lo siguiente: Salta, Jnnio 6 de 
1917^-Cítese a don José Riva por me
dio de edictos que se publicarán, du
rante 20 veces en los diarios «Tribuna 
Popular» y «La Provincia» y por una 
vez en el B o l e t ín  O f ic ia l , para que se 
presenten ante este Juzgado a estar a 
derecho, en este juicio, que le sigue Fran
cisco Lico, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor que lo represente, si 
no compareciera. Art. 90 del C. de P. 
en lo C. y  C . - L o  que el suscrito se
cretario, hace saber por medio del pre- 
te.

N. Zapata

R E M A T E S
Por RICARDO 31. LÓPEZ 

J U D IC IA L — S IN  B A SE  
Por disposición del Sr. Juez de 1.a 

instancia Dr. Augusto F. Torino recaí
da en el juicio sucesorio de José Sarsa, 
remataré sin base y dinero de contado 
en el «Jockey Bar», el día 12 del pró
ximo mes de Julio, a horas cuatro de 
la tarde, los siguientes animales: seten
ta animales vacunos.

Más datos Urquiza 671. ^
Ricardo M. López.

R em atador

Por RICARDO M. LÓPEZ
JUDICIAL— SIN BASE 

Por disposición del Sr. Juez de 1.a 
instancia. Dr. Arias Uriburu recaída, en 
el juicio número 1186, remataré sin ba
se y dinero de contado en el «Jockey 
Bar», a horas cuatro de la tarde del día 
cinco de Julio próximo, los siguientes 
animales: nueve animales vacunos de di
ferentes edades y seis animales caballa
res de todas edades.

Más datos Urquiza 67].
Ricardo M . Lopes 

R em atador

Por JOSE MARIA LEGUIZAMuN 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 
diüo y como correspondiente al juicio 
sucesorio del Sr. Manuel Lisardo Sán
chez. el Miércoles 18 de Julio del cte. 
año, a las 5 p. m. en mi escritorio Ur
quiza 462, venderé con base de $  14.500 
una casa ubicada en ésta ciudad en la 
calle Santiago del Estero N.° 865.

JOSÉ MARÍA. LEGUIZAMÓN 
Martiliero

Talleres gráficos de la Penitenciaria


